
NÚM. 146. - JUEVES 16 DE DICIEMBRE DE 1886.

DE LA

paií^-nasu as aáaaaaíi
Las Leyes y las dispostewm^ det Qolñemo son obliga

torias para la capital de provincia desde que se publican 
oficiah a’nte at ella, y desde cuatro dios después q>ara ¡os 
ettmás or eblos de la mistna provincia. (LkT dk 3 db No- 
TIBUBH ; iiB 1837.)

SüSCKICIÓN PARTICULAR
Eu CÓRDOBA : Un mes] 3 poseis* — Tximeatre, 8,25*—Sbis mesest 

Iti,o0.—bu. afio, 33.
FuBRA DB Córdoba; Un mes, 4 peaetaa.—Trimestre, 11,25,—Seis 

meses, 22,60.~Un año, 45.
Número suelto, 38 cénts, de peseta,

KK PUBLICA TODOS nos DÍAS, EXCEPTO LOS DOMIKUOS

Las Leyes, órdenes y anuncios que ¡te maúllen publicar en los 
Bolbtihes O«0ULKs se llan de remitir al .Lefe politico res- 
peatwo, por cuyo cmiduoto se pasarán á los editores de los 
mencionoílos periódicos. (Obdbkbb db 2 de Abbel, db 3 t 21 
DB Octubre db 1354.)

Prasidoncia de! Consejo de Ministros.

(Gaceta del dja 14.1

SS, MM. el Key y la Reina Regen
te (q. D. g.) y su Augusta Raal Fa
milia eontlnúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

Gobierno civil de la provincia 
de Córdoba.

arcillar nfim. 4.130.

Autorizado pO” el Exemo. Sr. Minis
tro de la Gobernación salgo en esta fe
cha de la provincia, dejando encarga
do ínterin a ni ente del mando de la mis
ma al Secretario de este Gobierno,Don 
Juan Sáenz Marquina.

Córdoba 14 de Diciembre de 1886.— 
El Gobernador, Ant/cl Urzáiz

Circular núm. 4.144.

Al encargar por circular de este Go
bierno, núm. 4.079, inserta en el Bole
tín Oficial del 4 del corriente, á los 
señorea Alcaldes de la provincia. Guar
dia civil y demás dependientes de mi 
Autoridad, la busca de un potro de tres 
años, castaño oscuro,cabeza larga, algo 
chato, herrado de la nalga derecha, y 
otro de la misma edad, tordo y con el 
propio hierro, que en la noche del 30 
de Noviembre desaparecieron del Cor
tijo de la Veguilla, que labra D. Ma
nuel Molina y Hurtado, vecino de esta 
capital, se expresa que el segundo po
tro tiene “marcas blancas poi' el cuer
po,, debiendo decirse “moscas blan
cas,, y con el fin do que las señas de 
dichas caballerías resulten exactas, he 
acordado hacerlo público en este perió
dico oficial para los efectos correspon
dientes,

Córdoba 13 de Diciembre de 1886.— 
El Gobernador, Ángol Ursáiz.

Ministerio de la Gobernación.

BEAL OBDEN
Remitido à informe de la Sección de 

Gobernación y de Guerra y Marina

del Consejo de Estado el expediente 
promovido por Francisco Mas y Plá, 
vecino de esta capital, en solicitud de 
que se eiima á su hijo José Mas de 
ingresar para observación en el esta
blecimiento destinado al objeto ó en 
otro caso se le permita redimirlo á me
tálico, las expresadas Secciones han 
emitido en este asunto el siguiente dic
tamen:

“Exorno. Sr.: Las Secciones han exa
minado el expediente promovido por 
Francisco Mas y Plá, vecino de Barce
lona, con el fin de que se declare si se 
debe ó no conceder la redención á los 
mozos sujetos á observación.

En 29 de Octubre de 1885 manifies
ta el Gobernador de la provincia de 
Barcelona que remite una instancia de 
Francisco Mas y Plá en súplica de que 
no se obligue á su hijo, declarado útil 
condicional en el segundo reemplazo 
de dicho año, á ingresar en observa
ción hasta el día en que abierto el pa
go de la redención, pueda consignar 
la cantidad, ó que desde luego se le 
permitaredimir.

La Comisión provincial al renitir 
la instancia (que no consta en el expe
diente) hace notar la conveniencia de 
que se adopte un criterio para el pre
sents caso, que no se halla previsto en 
la ley.

Dicha Corporación amplió su con
sulta en el sentido de si es posible que 
los mozos que han alegado defecto 
físico y han sido declarados útiles con
dicionales renuncien á esta exención pa
ra no sufrír la observación que la ley 
exige, y si pueden, redimir á metálico 
sin sujetarse á dicho trámite.

Por la Dirección general de Admi
nistración local de ese Ministerio se 
preguntó á la expresada Corporación 
si existía algún mozo declarado útil 
condicional, cuya exención no hubiera 
sido hallada aún, á pesar de lo preve
nido en los artículos 39 y 40 del regla
mento de exenciones, las razones que 
en caso afirmativo haya podido haber 
para cometer esta infracción legal; y 
la Comisión provincial manifestó que 
existían varios mozos en dicha situa

ción; que no dictó resolución alguna 
en sus expedientes por no haberse pre
sentado á sufrir la observación, á pe
sar de haber sido citados: que no pudo 
compelerles á ooncurrii* por carecer de 
medios legales para ello; y que otros 
mozos déclaiadoa útiles condicionales, 
que tampoco acudieron á sufrir la ob- 
soivaoión, solicitaban también se les 
permita renunciar la exención física y 
ledimii'se á metálico.

Pedido informe al Ministro de la 
Guerra por Real orden de 7 de Abril 
del presente año, manifestó que, exi
mir á los mozos deebrrados útiles con
dicionales de sufrir la observación re
glamentaria cuando renuncien á ella, 
odmitiéndoles desde luego la redención 
a .metálico, además de ser contrario á 
lo preceptuado en la ley, ofrece va
rios inconvenientes, cuales son: pri
mero, que redimiéndose únicamente el 
servicio ordinario de guarnición, si 
por circunstancias extraordinarias ó 
en tiempo de guerra fueren llamados á 
las filas, con sujeción á lo dispuesto en 
el art. 150 de la ley, podrían entónces 
resultar inútiles al incorporarse á los 
cuerpos de su destino: segundo, que 
no habiendo aún tenido ingreso en Ca
ja los interesados, no podia series ad
mitida por el Jefe de ella la carta de 
pago ó el documento que acredite ha
ber entregado el importe de la reden
ción, ni expedirles el certificado pre
venido en el art. 152 de la ley, como 
tampoco disponer su destino al bata
llón de depósito respectivo con arreglo 
á lo dispuesto en los artículos 6.“, 130 
y 151 de la ley; tercero, que aun cuan
do se prescindiera del inconveniente 
expuesto en el núm. 1.® y trataran 
también de obviarse las dificultades 
indicadas en el segundo, surgiría ade
mas la duda de si los mozos' redimidos 
habían de ser ó no comprendidos en el 
sorteo, siendo de tener en cuenta que 
de resolver afirmativamaute, además 
de ser opuesto a la ley el comprender 
en el sorteo á mozos no declarados sol
dados definitivamente, si por razón de 
numero que obtuvieran no les corres
pondiese estar en el sesvício activo, 

dentio de los dos años que se fijan en 
el art, 154 habría que devolverles el 
importe de la redención, conformó á lo 
dispuesto en el párrafo segundo del 
mismo, viniendo á resultar en este caso 
^^^^ iguales derechos que los que se 
someteu al curaplimiento de la iey, y 
que si se les excluye del sorteo, te
niéndose la redención por definitiva, 
quedaría disminuido el contingente 
sorteable en la respectiva zona en tan
tos individuos cuantos fueren los redi
midos en tales condicionas.

Las Secciones, aceptando las razones 
expuestas en la anterior Real orden, 
opinan:

l .** Que loa mozos declarados suje
tos á observación la deben sufrir en la 
forma que la lay ordena, y sólo cuando 
se dicté fallo definitivo procede admi- 
mitirles la redención á metálico.

2 ." Que establecidas las exépeiones 
físicas an beneficio dsl Ejército, no de
be presciudirsa de la observación de 
los mozos que alaguen defecto físico ó 
resulteu tenorio, y sólo procede permi
tirles redimir cuando se haya fallado 
definitivamente sobre su aptitud física.

V 3.’ Que la Comisión provincial 
debe hacer cumplir á los mozos la ob
servación que la ley exige, usando de 
las atribuciones que la misma la con
fiere, y aplicando á los que no se pre
senten Ias, prescrip cío ne,s relativas á 
los que no concurren á loi demás actos 
del reemplazo,

Y habiendo tenido á bien S. M. el 
Rey fq. D. g,), y eu su nombre la Beina 
Regente del Reino, resolver de confor
midad con el preinserto dictameu, de 
Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S, muchos años. Ma
drid 27 de Noviembre de 1836, —Ayó/i 
y CaatiUo.Si. Gobernador de la pro
vincia de Barcelona.
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Núm. 4.124.

ESTADO del precio medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan, en el mes de Noviembre último. 

PESAS Y MEDIDAS DEL SISTEMA MÉTEICO - DECIMAL .

Tmoo- Precio máximo, en Ente, 11,99 pesetas fanega, y 21,62 hectéUtro-Idem mínimo, en Pozoblanco, 9,30 pesetas fanega, y 16 76 hectólitro. 
Cebada: Precio máximo, en Cabra, 8,74 pesetas fanega, y 16,76 hectólitro.-Idem mínimo, ea Rute, 5,99 pesetas fanega, y 10,81 hectolitro.

f PUEBLOS

CABEZA DE FAETIDO

GRANOS CALDOS CARNES PAJA

Trigo,

Hectólitro.

Oebada*

Heútó Litro.

Oenteno.

HócMUtrú.

Maíz.

Hoctólítro.

Garbanzos.

Kilogramo..

Arroz.

Kilogramo.

Aceite.

Litro.

vino.

Litro

Aguardiente.

Litro.

Carnero.

Kilogramo.

Vaca.

Kilogramo.

Tocino.

Kilogramo.

De trigo, 

Kilogramo.

De cebada.

Kilo gramo.

Córdoba.......................
Píílü. (ÍS-

19,82

PifUí, Ca.

12,60

Pfíw* Cí. 

n

Hoi. a.

17,12

rtia. Ct.

0,62

Píiü. Cv.

0,57

Ftaii. Cs.

0,88

Pía^. Pí.

1,00

/Kps. Cz.

1,20

eta». &.

1,20

Kos. Cs.

1,36

Pío*. Cs.

1,60

Pío». Ct.

75

Has. C».

0,04

Aguilar........................ 19,26 13,60 ïî « 0,90 0.30 0,87 1,00 1,10 1,12 • 1,28 1,50 0,32 0,28

Baena.......................... 18,47 13,07 » 15,31 0,27 77 0,70 0,30 0,72 0,97 1,24 1,75 0,02 0,02

Bujalance.................... 18,46 13,96 n D 0,23 17 0,67 77 1,10 1,10 1,10 0,02 0,02

Cabra........................... 19,36 16,76 J) 0,66 11 0,67 » 0,75 1,12 1,19 1,50 51 77

Castro...,.................. 18,02 12,61 » 0,28 JÍ 0,62 0,31 0,68 1,09 17 2,17 0,02 0,02

Fuente Obejuna. . . . 20,00 16,00 IT 0,23 0,70 0,70 0,60 0,70 77 7) 3,20 0,04 0,04

Hinojosa...................... 21,00 14,00 n 17 0,44 71 0,91 0,66 1,00 2,75 77 2,00 0,02 0,02

Lucena......................... 19,81 13,06 » n 0,34 0,62 0,66 0,21 0,68 1,00 1,25 2,25 0,06 0,05

Montilla....................... 19,35 12,60 í? 0,31 0,66 0,66 0,21 0,69 0,88 147 2,60 0,04 0,04

Montoro....................... 19,35 13,96 » 0,37 0,43 0,71 0,89 1,08 1,02 1,38 2,00 0,05 0,05

Posadas....................... 18,47 12,37 0,34 0,43 0,70 0,31 0,93 » 77 2,17 0,02 0,02

Pozoblanco................. 16,76 13,15 14,41 0,37 11 1,06 0,49 1,44 1,37 57 2,17 0,07 0,07

Priego......................... 18,64 14,77 n 14,78 0,27 0.65 0,76 0,30 0,78 7) 1.00 1,76 0,04 n

La Rambla.................. 18,01 12,61 n n 0,26 0,54 0,64 0,39 0,88 75 1,20 2,25 0,02 77

Rute............................. 21,62 10,81 »1 ÍT 0,30 0,61 0,74 77 0,78 77 *77 2,17 0,12 0,04

Totales.. . . 306,39 214,82 14,41 47,21 5,99 6,31 11,94 6,93 13,33 13,62 12,17 31,98 0,85 0,77

Precio medio general 
EN LA PROVINCIA. . . 19,14 13,42 14,41 16,40 0,37 0,53 0,74 0,49 0,83 1,23 1,21 1,99 0,06 0,05 

_________

Córdoba 11 de Diciembre de 1886.-Y’ B.“-E1 Gobernador, Angel Urzáw.-^l Jefe de la Sección de Fomento, Carles Barroso.

Diputación Provincial.

drcidar núm. 4.134.
No habiendo tenido efecto, por falta 

de licitadores, la subasta anunciada en 
el Boletín Oficial, núm. 239, corres
pondiente al 3 de Abril de 1886, para 
el suministro de hilazas y algodones 
con destino al taller de lienzos de la 
Casa Socorro Hospicio, se anuncia una 
nueva licitación, que tendrá lugar á 
los diez días, contados desde aquél (in
clusive), en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la 
provincia.

El acto tendrá lugar en el despacho 
de la Vicepresidencia de la Comisión 
Provincial, calle Carreteras, núm. 7, á 
la una de la tarde.

El pliego de condiciones y muestras 
de los géneros, se hallan de manifiesto 

en’ la Secretaría de la referida Comi
sión provincial, para que puedan ser 
examinados por las personas que quie
ran tornar parte en dicha subasta, las 
cuales harán sus proposiciones, con 
an’eglp al siguiente modelo:

MODELO DE PROPOSICION

D. E. de T... , vecino de....... , con 
cédula personal núm........, se compro
mete á suministrar à la Casa Secorro 
Hospicio, las hilazas y algodones á los 
precios de....... . (en letra) pesetas cén
timos el kilógramo de hilazas del nú
mero....... , (y así los demás precios), 
aceptando en un todo las condiciones 
que contiene el pliego respectivo uni
do al expediente.

Córdoba 4 de Diciembre de 1886,— 
El Vicepresidente, Jaime Aparicio.

--- *^S>----

Administración de Contribuciones 
y Rentas de ta provincia de Córdoba.

Núm. 4.142.

Coinisión especial de evaluación y 
r^rtimiento.

Para que esta Comisión pueda con 
toda puntualidad tener expuesto al 
público desde el día l.® al 15 de Marzo 
próximo, el apéndice al amillara míen to 
para el afio económico inmediato de 
1887-88, según dispone el art. 60 del 
Reglamente para el reparto y adminis
tración de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería de 30 de Se
tiembre de 1885, la misma hace saber 
que hasta el último día del próximo 
mes de Enero deben presen tarse en la 
Secretaría de esta Comisión estableci
da en las Oficinas de Hacienda de esta 
provincia las relaciones de las variacio
nes que ha tenido la riqueza territorial 
en nn triple concepto de rústica urbana 
y pecuaria, motivados por ventas, he

rencias, permutas y demás traslaciones 
de dominio, por arrendamientos y por 
las altas y bajas producidas en el nú
mero de los ganados, como asimismo 
de las fincas que deban ser comprendi
das por haber concluido el plazo 'do 
exención temporal, y también de las 
que deban ser excluidas para gozar de 
la propia exención con arreglo á la

Lo que esta Comisión anuncia al 
público para conocimiento de las per
sonas á quienes interesa su cumpli
miento; en la inteligencia, de que tras- 
cuiTÍdo el plazo que se señala, sin ha
ber presentado las citadas relaciones, 
se procederá á formar el apéndice en 
la forma y términos que previenen las 
disposiciones que rigen para la redac- 
ción de estos documentos.

Córdoba 13 de Diciembre de 1886.— 
El Administrador de Contribuciones y 
Rentas, Federico Hoefeld.

---- «19«----
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Administraeión de Propiedades é Impuestos de la provincia de Córdoba.

Nihn. 4,128.

NEGOCIADO DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

PRIMERA QUINCENA DEL MES DE DICIEMBRE DE 1886.

RELACIÓN expresiva de los tieutiores á la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, cuyos descubiertos han vencido y vencerán en las fechas que se seña
lan cuyas cantidades deben ser satisfechas á los ocho días precisamente de los respectivos vencimientos, pues finados éstos procederá la Administración á in
cautarse de la finca afecta al descubierto, con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 20 de lulio de 1877.

Número
de 

inventario. Proeedeneia. 31iiae de la finca

PUEBLO 

de VGOÎndaiL del deudor. NOMBRE DE LOS DEUDORES

PECHA DE LOS VENCIMIENTOS ’LAZOS

qne i 
deben.

IMPORTE

el débito-

PeMii».

TÉRMINO

Ionela railica 1» finca- ípooaDía. Mes, Año,

Tî IT at, no íTnyAoHfl D. Abelardo Abdé, 1.“ Diciembre. 1886. 13 6,50 Lucena............ P. 68x^StAUO » « 4 « <

Idem,...... TTrKp.r, A Tflein Mai’iano Ferrer........ .. .............. 2 17 68,60 Iznájar.............
TA T/tl6A11 ft- . Félix Pineda Ortiz

13 11
3 100,03 Lucena............. » 7€13 611611C dlbia fL^vLU ...... k

Idam TAHITI Ei mismo...........................................
J3 13 11

3 45,00 Idem.................75o Id GUI. «.. *. - 
ni am Trlflin TAem. k . . D. Juan Romero Muñoz 3

37 ÎÏ
7 56,00 Idem.................

Alejandro Escudero 4 3 106,90 Idemboo JLSD&UO • . . • «
T A ATT! (Ta rca,bn py - Francisco Escudero Solís 6

13
2 500,50 Luque..............Propios

TTvIianA. CeSrdobA. -. . .Juan Sánchez Campins
13 11

17 37,60 Montilla. » 58ui&ro,.. k.* <
T?inat i Aû f^liijn Juan Delgado Oarcía

»3
2 87,10 Guijo ,^ 767447-0. Propios JCU Ho vlV n. k k « kt

TiIaîh ..1 Idem El mismo
31 37 11

2 65,10 Idem..í44r4:* 10.6111i « *
Idam rdam El mismo..........................................

rt 33
2 67,00 Idem.................

TA Am Idem• El mismo
11

2 20,60 Idem.................í 41-1 o
T» Î ATTI TA 6111. El mismo

11
2 64¡20 Idem¿44-14 IQ6II1.. . . « « « '

Idem..*• TAam. .......... El mismo
11

2 67,00 Idem.................
Idsnii. * • ■ * - Tn am Idam ..... El mismo

13
2 43,20 Idem.................

¿40-4.
T/1 Í1TV1 Idem TAam. El mismo.................................

11
2 38.00 Idem..................¿44-10 1(16111.. k . * k . 

Til üm id Am Tdein El mismo
TI

2 87,50 Idemí 44-1 < lUotU. • . . * . *
TA Aim TAftm El mismo. 2 70,70 Idem.................¿44-1U 

rZiítÉí O
1Q6UI> «

TAam TAam. D, José María Amaya................... 2 79,00 Idem..................1 40-0 
J7>i 4 O ’ Tdam Td erp Juan Delgado García.............. 2 88,25 Idem.................XUdXk. . ■ k . . »

Id^in Id El mismo
^

2 98,00 Idem¿44-4. 
7Áf: 0 Th Q m TA Tdftm El mismo..........................................

Jt
17 2 50,00 Idemi40*y

Id*^ni TAfttn El mismo.............. 77 2 • 70,20 Idem»«J-« 106111., .... « 
Th avn TA ATVI Tilftm t El mismo.......................................... 2 79,70 Idem1(16111. * . » . . .

Td^'m TAairt. , El mismo......................................... 2 166,60 Idem144-1 laem...... .
TAom TAñip . El misino.........................................

1)
2 66,90 Idem<44-10 106111...... .

Idsm...... - JdAm FA am . D. José María Amaya
13

77 2 41,00 Idem.................. n" »<40*1
TJX Q Id^^ Iflftrn Juan Delgado García............... 2 &S,6Ü Idem.................¿44-0

TAaitl Id^m El mismo 2 69,00 Idem.................(40-0 
7/17 1Q TAam Td^nn El mismo................................. 2 59,20 Idem................. tî n( 4í “1¿

TAam . TAam El misino 2 37,60 Idema^LÁ Xdom.•
TA am TA am 1^1 míflrno 2 43,00 Idem.................(44-0 idem,. 

Tri am 1X^111 TAam El mismo
1T

2 77,60 Idem................. 13 13<44-10
Td^un Tdam. , El mismo 77 2 48,60 Idem............... .. » 31< 44-y»
1 A am Id El mismo 2 46,20 Idem. « n(44-0-

7/l£l 7 t>
XC16111* * 
Til TA Id^ni El mismo 2 69,00 Idem 13 11í4O- (.

7X£r 1 0 Tri
XVLOUJ . . * k k « k
TA am D. José María Amaya 2 64,80 Idéiii................. 11 13140-1.

OTA
106111». * k k . .

nr Anna. Manuel Ruiz............................... 15 613;80 Córdoba........... „ 58k>161 U, I . « . . . 
Tri atm A Art A- Antonio del Aguila Mendoza. 77 12 7.370,40 Castro 13 11^•ovO

El misino 12 8.486,40 Idem.................. « 11A.OUO 
d Q7fi Tri TA am OnrilnKw D. Cándido Velázquez 77 6 55,20 Cabra................ « 76y í o 

« 1 RU TA A ITl ATímEnFA Lucas García Vacas................. 7 „ 9 812,20 Montoro 11 01.014 xlUpiOS* « ► - *
Tjíiiíí AuvaIío Ab Klorós.. ,. - . • 7 62,60 Lucena.............oyo B 611 ofioenC 18 .uroaUtt. • * k. ULLv^Uclk k k « , » k » k « 

"Pviatm Nicolás Lozano Madrid 77 2 61,60 Luque.............. 11 114.OUO xropiu9... k <
TTk^lvo a Córdoba Joaquín Aumente..................... 9 77 77 17 3,75 Iznájar............. * „ 68OU JLsLuLiy « . k k .

Idem.. TA TAaiH El mismo 77 17 6,50 Idem.................. »1 31OI
Q1 O Tflu m TíHPaAít D. Pedro López Algar 77 13 115,55 Lucena............. 31 31yiú

11 «El nil. Villa. A61 Ttio.. . . . Juan Ramón Polo..................... JJ 12 290,40 Villa del Río.. 33 11

TA O-V^k TA José Jiménez Gómez............... 77 8 28,00 Luque............... » 76441
Ano 9 '^

1(16111 k k . * *
Tiiirma . Eduardo Amores...................... 77 8 375,10 Idem.................. 31 33

Idsm. ... *. k A 1 m aA At^a.r fiebs.stiáu Cafiero 10 14 127,60 'Almodóvar.... « 58oy ¿ Estado
TA am

XXlLl lUUtJ 1 « «,,■

Celestino Zabala 77 14 450,26 Córdoba........... 11 31lo » -O 
9 A

Iw^lOlO' • k * k . .

Id 6111..........  k Juan Bautista Delgado 14 280,00 Castro............. 11 »

Xdoiu...... « TA am Francisco Medina 77 jf 14 31,75 Lucena........... 11 »ri.uyi
TA atm TAaanfl. Juan Aguilera............................ ji 13 15,06 Baena 1) 1341U lUdlltk.

fir obn Abelardo Abdé 77 13 4,05 Lacena........... Ti 13ZAU
AA7

jubtudcJ k . » « . 
doro, k k .. k.

106111...... k
T a m Tjnnnfl Manuel Cañete Carrillo.,,... ÍJ 6 200,00 Luque............. „ 76

Idem TA riTVI Alfonso Mansilla.................... «7 6 76,013 Idem. 11 31401
Rafael Cecilia Tienda 77 3 100,80 Cabra.............. 13 11z.iou

39-300-30-4
Idem 
"Pl'AmAQ

X^115ill. ......
Tdftin Fuente Obejuna.. Norberto González Martínez. 11 rt’ 13 '3 610,00 Fte. Obejuna. 31 Í)

QQ 205'209 Id Ain ..... El mismo................................... JJ 3 700,00 Idem 33 11idcni. . . , . k . IHOlU . • . k * . .
Id 6111 Vili,* del Duque,, D. Juan Leal Medina 12 jj 17 17 85.00 V.* del Duque » 68íiOO

2 268 T a M Idem Idem Gregorio Fernán Jez Doblas. 11 11 17 68,76 Idem fl ti

TA T T k* a 11 O Aoba Francisco Cuadro 77 10 240,05 Córüoba......... ■ n76
Propios........

Ui Uailf^.k « .
T . 11 A 11 A

11
2 1.151,00 Luque.............

2 858
mibuiCit.* ■.
TdAin.

u<piy..................... k k » k

idem...... Antonio Trujillo Zafra
* 11

■ 11 7J 17 2 1.700,50 Idem................ * 11 11

Tilam . Górdoba.. Miguel Cobos Miranda . 13 20 62,56 La Rambla,.. . A68vicro... - k k.
Idem... k k • IdsïQ* El mismo........................ .. 77 20 68,88 Idem...............
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Nû^aere 

da 

invontaTio, Procedencia, Clase de la tinca
PUEBLO 

de veeindad del deudor.
NOMBRE DE DOS DEUDORES

FECHA DE tos VENCIMIENTOS
PLAZOS

que 

deben.

IMPORTE 

dol débito.

/¡Pidáis

TÊEMIN0 

donde rediea la finco. ÉpooftDia. Mes.

481 ' Clero............ Rúaticíi........ Bujalance............. D. Luis Valera............................ 13 Diciembre. 1886, 17 40,25 "Rm n.l n.n P 58669-23-45
670-1-8

Propios........
Idem............

Idem............
Idem............

Santa Eufemia.,..
Idem......................

Manuel Guillermo Romero....
El mismo......

14 11 11 4 3.810'80 Santa Eufemia. „ 76
670-9-16 Idem............ Idem............ Idem...................... El mismo. 7) 11 Jl ¿Ji 1 jk/U Idem................ 11 11

668-1-9 Idem............ Idem............ Idem........ ............. El mismo.
ÍJ 11 71 71 11

668-1-18 Idem............ Idem............ Idem...................... El mismo.
U 11 11

4
^O^jlU 
4-^7 fin

laera 1] 11

„ 19-27 Idem............ Idem............ Idem...................... El mismo. 71 11 11

4 449 90
idem................ 11 71

„ 28-36 Idem............ Idem............ Idem...................... El mismo.................. . ....................
77 11 11

4Q7 70
Idem................ 11 D

„ 37-39 Idem............ Idem............ Idem...................... Ei mismo......................................
11 11 11

4 TJ « 11 11

„ 46-64 Idem............ Idem............ Idem...................... El mismo........................................
17 11 » 10.6111....................... 11 n

„ 65-63 Idem............ Idem............ Idem...................   . El mismo........................................
17 11 11

4 499 4B
laeni................
TJ rvx« 11 il

„ 64-73 Idem............ Idem............ Idem...................... El mismo.................... . ................. 11 11 J) 4 MR ñB
1(1..................... 17 11

„ 74-82 Idem. ...... Idem............ Idem..................... El mismo.......................................
11 11 » 4 Idem................ 11 11

„ 83-92 Idem............ Idem............ Idem..................... El mismo....................................... n 11 11 4 Idem................
TJ r^o-rn

11 11

„ 93-102 Idem............ Idem............ Idem...................... El mismo........................................
71 11 11 4 ñ49

laeni» , 11 11

669-122 Idem............ Idem............ Idem................... .. El mismo....................................... Jl 11 1}
4

10.0111..............  . . . T »

669-1-9 Idem............ Idem............ Idem...................... El mismo.......................................
11 11 11 4

X * \7 ^7 ¿i j U kJ Idem................ il 11
11 11 11 UlOj LU ideiQ. , il »

Córdoba 5 da Diciembre de 1886, — El Administrador, Carlón L. Palacios.

Administración de Propiedades 
é Impuestos de la provincia de Córdoba.

Núm. 4.143.

ANUNCIO

Hago saber: Que no habiendo tenido 
efecto la subasta verificada el 28 de 
Noviembre lUtimo para el arriendo por 
tres años, del cortijo denominado da 
Fernán Muñoz, situado en término de 
la ciudad de Cabra, y procedente de los 
bienes embargados por la Hacienda á 
D. Francisco Alcalá Lumbreras, por 
débitos al Estado, se convoca por el 
presente á un nuevo remate, que ten
drá lugar el 27 del actual, de doce á 
una de su tarde, en el despacho de esta 
Administración y en el Ayuntamiento 
de referida ciudad.

Las proposiciones han de sujetarse 
en un todo, á las condiciones expresa
das en el pliego inserto en el Boletín 
Oficial de esta provincia, núm, 97, co
rrespondiente al jueves 21 de Octubre 
último, que se halla de manhiesto, asi 
como el expediente respectivo, en esta 
Administración hasta el día anterior ai 
de la subasta.

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento del público, 

Córdoba 13 de Diciembre de 1886,— 
El Administrador, Carlos L. Palacios.

JUZGADOS

Derecha de Córdoba.
Núm. 4.147.

D. A.ntonio Üíartínee Aranda^ Juez de 
primera instancia dél dinirito de la De- 
recfia de esta ciudad y su partido.
En virtud del presente hago saber: 

Que en los autos ejecutivos que ante 
el infrascrito Escribano en dicho mi 
Juzgado se siguen á instancia del Pro
curador de este Colegio, Don José Vi
llanueva y Pérez, en.nombre de Don 
Manuel Blanco y López, de esta ve
cindad, contra D. Mariano Jarava y 
Luque y su señora madre Doña María

del Carmen Luque y Torres, vecinos 
de Santaella, por cobro da pesetas, he 
mandado se saquen á la venta por se
gunda vez y con baja del veinticin
co por ciento de su aprecio, como de la 
propiedad de los deudores, las fincas 
siguientes:

1 ." Una casa, en la villa de San
taella, calle Corredera, número treinta 
y cinco; que liada: por su derecha, en
trando, con otra número treinta y sie
te, de los herederos de D. Antonio Ro
mero Valverde; por su izquierda, con 
otra número treinta y tres, de los here
deros de Don Juan de Llamas Luque, 
y por so espalda forma acera con la 
calle de Palillos; apreciada en seiscien- 
ta,s veintiocho pesetas, de cuya su
ma, bajado el veinte y cinco por cien
to, queda la de cuatrocientas setenta y 
una pesetas, tipo para la subasta.. 471

2 .* Otra casa, en dicha villa, calle 
del Paraiso, número trece; que linda: 
por la derecha, entrando, con la núme
ro quince, de D. Saturnino Gómez; por 
la izquierda, con la número once, mo
lino aceitero do Doña Engracia Mori- 
^^*’'> y po’^ 1^ espalda, con camino lla
mado de las Camaretas; cuya finca faé 
apreciada en tres mil trescientas ochen
ta y ocho pesetas veinticinco cénti
mos, de cuya suma, bajado el veinte y 
cinco por ciento, queda la de dos mil 
quinientas cuarenta y una pesetas diez 
y nueve céntimos, tipo para la segun
da subasta.................................. 2.541,19

3 .“ Una haza de tierra calma, com
puesta de cuatro fanegas, en término 
de Santaella, sitio del Vacar; que lin
da: á Levante, con el arroyo del Va- 
cai‘; al Norte, tierras de Don Rafael 
Vergara; Poniente, otras de Don An
tonio Pintor, y al Sur, con otras de 
Francisco Ruiz; fue apreciada en mil 
doscientas cincuenta pesetas, y con la 
indicada baja sale á la subasta en no
vecientas treinta y siete pesetas cin
cuenta céntimos..................... 937,50

4 .* Otra baza, de igual cabida, en el 
mismo término y sitio que la anterior; 
que linda: á Norte, con tierras del se
ñor Jarava; Levante, camino de Fuen
te Vieja; Sur, tierras de Francisco 
tuiz, y Poniente, otras de Francisco 

Segovia; fué apreciada en mil trescien
tas pesetas, y con la expresada baja sa

le á subasta en novecientas setenta y 
cinco pesetas..................................... 975

S.* Otra haza.de igual cabida en 
dicho término y sitio; que linda: al 
Norte, con tierras de D. Rafael de la Rosa 
yde D, Joaquín Costa; á Levante, con 
el camino de Fuente Vieja; á Ponien
te y Sur, con los mismos deudores; fué 
apreciada en mil trescientas pesetas, y 
con dicha baja sale á la subasta en 
novecientas setenta y cinco. . . 975

6 .^ Otra haza, de cabida de una fa
nega cuatro, celemines y dos cuarti
llos, en el mismo término y sitio; que 
linda: á Levante, con el camino do 
Fuente Vieja; Sur, tierras de Francis
co .Segovia; Poniente, con otra de 
Francisco Ruiz, y Norte, con otra del 
señor Jarava; fué apreciada en ocho
cientas cuarenta y siete pesetas cin
cuenta centimo-y, y con repetida baja 
sale á la subasta en seiscientas treinta 
y seis pesetas trece céntimos.. 636,13

Y 7,^ Otra finca de olivar, en el 
mismo término y sitio del Barco; que 
linda: ai Norte, con otras de Dou Fer
nando Revilla y Don Antonio Agudo; 
Levante,. Don José Cabello; Sur, tie
rras del cortijo del Bascón, y Ponien
te, olivar de los herederos de Dou An
drés Jiménez; compuesta dicha finca 
de cuatro aranzadas y tres cuartas par 
tes de otra; fué apreciada en mil cien
to sesenta y tres pesetas sesenta yoin- 
co céntimos, y con la repetida baja 
sale á la subasta en ochoeÍ6ntÉ.s setenta 
y dos pesetas setenta y tres cénti
mos............................................ 872,73

Para el remate de dichas fincas se 
ha señalado el día veinticuatro del 
corriente, á las diez de su mañana, en 
esté Juzgado, calle de las Cabezas, nú
mero quince; advirtiendo, que los 
postores y adquirentes no podrán exi
gír mas títulos que los que se enouen- 
trau de manifiesto en la Escribanía 
del Actuario, en esta ciudad, calle de 
Góngora, número ocho; que no serán 
admisibles las posturas que no cubran 
las dos terceras partes del aprecio por
que las fincas salen á la subasta, de
biendo consignar proviamente ei diez 
qmr ciento de dicho aprecio en la mesa 
del Juzgado, el que quedaiú por cuen
ta del remate del que lo hubiera verifi
cado.

Dado en Córdoba á seis de Diciem
bre de mil ochocientos ochenta y seís. 
— Antonio Martínez, — EI Actuario, 
Manuel Guillén.

AN UNCEOS

Los Sres. Alcaldes qua deseen ad
quirir el Compendio de Contabilidad 
local de D, Manuel Galindo Pérez, De
legado del Ministerio de la Goberna
ción, pueden verificarlo en la Conta
duría de la Exorna. Diputación provin- 
vincial, previo el pago del importe de 
cada ejemplar que ea 6 pesetas.

La expresada obra es la única que 
publica el ensayo oficial para el plan- 
teataiento de la unificación do la Con
tabilidad de las Provincia.a y los Muni
cipios, y por tanto sólo á sus instruc
ciones deben atemperarse los Ayunta
mientos para cumplir la Real órden de 
31 de Mayo último.

INTERESANTE

En la Administración de este Bole

tín (Casa Socorro Hospicio) existen 

ejemplares de la Ley de Reclutamiento 

y Reemplazo del Ejército, adicionada 

con el Reglamento para la declaración 

de exencionas, Cuadro de inutilidades 

fisicas que eximen del sorvicio militar, 

y Circulares de 11 de Julio y 12 de 

Agosto de 1885, pertinentes al mismo 

asunto.

Su precio: 2,25 pesetas.

CÓRDOBA
IMCRBNTl PROVUlOláL (CASI SjCCKKO dosriuio).
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